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PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3'l I 5-SOT-1 21 7

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 05 Dtc 2019
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV,
'lS BIS 4 fracc¡ones ty X, 21, 27 ftac{;ión Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3115-

SOÍ-1217, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:-:-

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como desarÍollo urbano (uso de suelo), por las

act¡v¡dades de oficina que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Calderón de la Barca número 208,

Colonia polanco lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14

de agosto de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dicha dil¡gencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

iracciones l, lll, Vltl y lX y 25 Bis de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, asÍ como 85 de su Reglamento

-,/f

ANÁLrSIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡vidad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso

de suélo¡, como ós la Ley de Desarrollo Urbano, así como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano

Polanco, perteneciente al Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en Miguel Hidalgo.---:"

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se t¡ene lo

s¡gu¡ente

I
't.-En materia de deaarrollo urbano (uao de suelo)

De conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Polanco, el cual foma parte del Programa

Delegacional de Desarrollo-Urbano vigente para Miguel H¡dalgo, al ¡nmueble ub¡cado en Calle Caldérón de

la Bica número 2OB, Colonia Potancó lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, le apl¡ca la zonificac¡Ón H 4/30

(Habitacional, 4 niveles máximos de altura, 30o/o minimo de área l¡bre), donde el uso para of¡cina se

encuentra prohib¡do de acuerdo con la tabla de usos de suelo de la zonificac¡ón aplicable.------

Ahora b¡en, durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

en el ¡nmueble investigado, se observó un predio delimitado por una barda perimetral donde al interior se

observa un ¡nmueble áe dos niveles de altura. Al momento de la diligenc¡a no se constataron actividades

de oficinas.--------

Al respecto, a solic¡tud de esta Subprocuraduría, una persona que se ostentó como arrendatario manifestó

que en el ¡nmueble motivo de ¡nvestigación no se ubica ningún establec¡miento mercant¡1. Además, aportÓ

iomo medio probatorio para acreditai el uso de suelo, copia certif¡cada del contrato de anendam¡ento del

pred¡o de intérés, documento en el cual se señala en el numeral 1, inciso 1.c) que la persona arrendadora

declara que dicho inmueble cuenta con uso de suelo exclusivamente para casa habitación.---:
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

"rp"¿¡"nt" "n 
át que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

A [áV Oré¿ni"" dL b Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 90

tiacciOn x"y 89 primer pánafo del Reglamento dé la Ley Orgán¡ca cilada, y 327 lracción ll y 403 del código

de Procedihientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicac¡Ón supletoria'

EXPEDIENTE: PAOT-2o't 9-31'l 5-SOT-1 21 7

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. AI ¡nmueble ubicado en calle calderÓn de la Barca númefo 208, Colonia Polanco lll sección,

Alcaldía Miguel Hidalgo, le aplica la zonificación H 4i30 (Habitacional, 4 niveles máximos de altura,

30% mínimá de árét libre) donde el uso para oficina se encuentra prohibido de acuerdo con la

tabla de usos de suelo de la zonificación aplicable, de conformidad con el Programa Parcial de

Desanollo Urbano Polanco, el cual forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

v¡gente para M¡guel H¡dalgo.--

2

Ciudad de México

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítasé el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lice
de la ProcuradurÍa Ambienta

a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial

iento Territorial de la C¡udad de México

rr$
ellin 202, piso 5 colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtámoc

paot.mx T 5265 0780 ext 13400

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduria en el

¡nmueble investigado, se observó un pred¡o delimitado por una barda per¡metral donde al intefior

se observa un inmueble de dos niveles de altura. Al momento de la diligenc¡a no se constataron

actividades de oficinas, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 kacción Vl, de la Ley

orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México por

existir impos¡b¡l¡dad material.

'tr

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se

RESUELVE

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

inveitigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resuftáo de'la misma se em¡te en su contexto, indépendientemente de los procedimientos que

pRIMERO.- Téngse por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

articulo 27 fraccbn Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Terr¡torial de la

nct
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Por lo anter¡or, tomando en consideración que no se constató el hecho denunciado, se solicitó a la
persona denunoante proporcionará elementos y pruebas para acréditar el uso de suelo de oficinas

ielacionado con el preáio motivo de denuncia, que perm¡tan determinar contravenciones, io que se realizó

mediante oficio PAbT-0S-3OO/300-7799-2019 de fecha 26 de septiembre de 2019. Al respecto, la persona

denunciante acusó de recibido pero no aportó ningún medio probatorio al respecto, por lo que §e actualiza

ü p*r¡"t" en el artículo 27 fracc¡ón Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México por existir impos¡bilidad material ------
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